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VALORES ÉTICOS: ESO. 

 

REAL DECRETO 217/2022, 29 DE MARZO. 

 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación, ha introducido cambios que afectan a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria entre otros 

aspectos. En cumplimiento de estas previsiones legales, el Gobierno ha regulado esta etapa mediante el Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

En el ejercicio de esta competencia se está tramitando el Decreto por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria, así como la Orden por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.  

 

 

ORDEN 104, DEL 30 DE MAYO DE 2023: 

 

        La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, ha introducido cambios que afectan a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. En cumplimiento de 

estas previsiones legales, el Gobierno ha regulado esta etapa mediante el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por 

el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

        Como desarrollo del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, se hace necesario disponer de un nuevo marco normativo, 

mediante la presente Orden, que regule en Andalucía la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en aspectos 

curriculares y organizativos, así como en lo referente al ámbito de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, a la evaluación, a la promoción, a la titulación y al proceso de coordinación en el tránsito entre etapas 

educativas. 

 

      La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía y las orientaciones de la Unión Europea inciden 

en la necesidad de la adquisición de las competencias clave  

por parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr que las personas puedan alcanzar su pleno 

desarrollo personal, social y profesional. El aprendizaje basado en competencias incluye, además del «saber», el «saber 

hacer» y el «saber ser y estar». 
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La materia de Geografía e Historia tiene como finalidad el estudio de la historia de las sociedades a lo largo 

de los siglos y su relación con la geografía física y política. A través del análisis de la relación entre el ser humano y el 

medio geográfico, del legado de las culturas pasadas, de las grandes transformaciones económicas y de la evolución de 

las estructuras políticas y sociales hasta el presente se intenta que el alumnado adquiera un conocimiento general, pero 

integrado, del desarrollo histórico y de las cuestiones más relevantes que afectan actualmente a la humanidad. 

 

El currículo de esta etapa en Andalucía ordena, organiza y relaciona los elementos que determinan los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. Este currículo concreta las competencias específicas, los criterios de evaluación 

y los saberes básicos para aplicarlos en diferentes situaciones que propicien la adquisición de las competencias 

clave. 

Además, en la presente orden se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales en Educación Secundaria Obligatoria, los cuales se apoyan en los principios del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA), en la educación inclusiva y en la accesibilidad universal, garantizando así la 

igualdad de oportunidades y ofreciendo medidas facilitadoras al alumnado que pueda presentar necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones de carácter general 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

 

1. La presente orden tiene por objeto desarrollar el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, regular determinados aspectos de la atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales, establecer la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 

determinar el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas, de conformidad con el Decreto 102/2023, de 9 

de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

CAPÍTULO III 

Evaluación, promoción y titulación 

Sección 1.ª La Evaluación en Educación Secundaria Obligatoria 

 

Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación. 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, 

diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los 

procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación 

de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 

específicas. 
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2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y 

aprendizaje. 

 

Sección 3.ª Evaluación del alumnado con necesidad específica de Apoyo Educativo. 

 

Artículo 17. Principios y medidas para la evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las enseñanzas correspondientes 

a Educación Secundaria Obligatoria se regirá por el principio de normalización e inclusión, y asegurará su no 

discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el Sistema Educativo, para lo cual se 

tendrán en cuenta las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales contempladas en esta Orden 

y en el resto de la normativa que resulte de aplicación. 

 

CAPÍTULO IV 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES. 

Sección 1.ª Disposiciones de carácter general. 

 

Artículo 30. Concepto y principios generales de actuación. 

1. Atendiendo al artículo 21 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se orientará a garantizar una educación de calidad que 

asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de 

origen cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y 

curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando 

al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples for motivación para el 

compromiso y la cooperación mutua. 

 

Sección 2.ª Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

 

Artículo 31. Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales las diferentes 

actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su Proyecto educativo, se orientan a lograr el 

desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de 

recursos tanto personales como materiales con un enfoque global e inclusivo. 

4. Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se encuentran: 

 

a) Agrupación de materias en ámbitos. 

b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente 
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para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel curricular. 

c) Desdoblamientos de grupos. 

d) Agrupamientos flexibles. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, en ningún caso supondrá 

discriminación para el alumnado. 

e) Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística de carácter transversal. 

f) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la 

evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado. 

g) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y 

aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo. 

i) Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza. 

j) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de 

las necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas. 

 

Sección 3.ª Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

 

Artículo 32. Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización. 

 

Artículo 33. Programas de refuerzo del aprendizaje. 

1. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y desarrollo de las 

competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria 

Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ 

ámbitos del curso anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 

orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su 

inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le 

impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el 

alumno o la alumna deberá contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal 

circunstancia, así como la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del 

aprendizaje, incluyendo al alumnado referenciado en el artículo 9.8 del Decreto 102/2023, 

de 9 de mayo. 
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Artículo 34. Programas de profundización. 

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar 

respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el que 

presenta altas capacidades intelectuales. 

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación 

de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el 

desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

 

Sección 4.ª Programas de diversificación curricular. 

 

Artículo 37. Organización general y finalidad de los programas de diversificación curricular. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, los programas de 

diversificación curricular estarán orientados a la consecución del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria, por parte de quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, 

medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales en el primero o segundo curso de esta etapa, o a 

quienes esta medida les sea favorable para la obtención del título. 

2. Los centros docentes organizarán programas de diversificación curricular para el alumnado que precise de una 

organización del currículo en ámbitos y materias diferentes a la establecida con carácter general y de una metodología 

específica, todo ello para alcanzar los Objetivos de la etapa y las competencias establecidas en el Perfil de salida y 

conseguir así el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Artículo 45. Evaluación y promoción del alumnado que curse diversificación curricular. 

1. La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular 

tendrá como referente fundamental las competencias específicas y los criterios de 

evaluación establecidos en cada uno de los ámbitos y materias que integran el programa. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

 

1. Inquirir e investigar cuanto se refiere a la identidad humana y a cuestiones éticas relativas al propio 

proyecto vital, analizando críticamente información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto, para 

promover el autonocimiento y la elaboración de planteamientos y juicios morales de manera autónoma y 

razonada. 

El ejercicio de autoconocimiento, a través de la comprensión de diversas concepciones científicas y filosóficas sobre 

el ser humano, constituye uno de los primeros requerimientos que nos dirige hacia el pensamiento ético. El 

propósito fundamental de esta tarea es que el alumnado tome consciencia de las cualidades y dimensiones que 

caracterizan al ser humano como ser dotado de racionalidad, determinación y afectos, de acuerdo con su naturaleza 

y con las circunstancias sociales, históricas y culturales que la posibilitan y condicionan. Esta investigación en torno 

a la esencia de lo humano desemboca en la pregunta del alumno o alumna acerca de su propia entidad como persona, 

cuestión determinante, sin lugar a dudas, para el desarrollo psicológico y moral de un adolescente, y culmina en la 

interrogación sobre su rol social como individuo en el marco, siempre delicado, de la vida comunitaria y de las 

relaciones con el entorno. El objetivo último es que el alumnado aprenda a construir libre y críticamente, desde el 

conocimiento y uso adecuado de los conceptos y procedimientos fundamentales del saber ético, aquellos juicios de 

valor de los que depende su proyecto vital y el logro de sus propósitos personales y profesionales. La educación 

cívica y ética insta, así, a asumir la condición inacabada y libre de la existencia humana y, por ello, a la conveniencia 

de orientarla a su completo desenvolvimiento a partir de la definición, por parte del propio alumnado, de aquellos 

fines y valores que cualifican su proyecto personal como deseable y digno. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CPSAA1, CC1, 

CC2, CC3. 

 

2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir del reconocimiento fundado 

de su importancia para regular la vida comunitaria y su aplicación efectiva y justificada en distintos contextos, 

para promover una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y comprometida con el bien común. 

La adopción de normas y valores cívicos y éticos, supone, en primer lugar, el reconocimiento de nuestra naturaleza 

histórica y social, así como una reflexión en torno a la naturaleza de lo ético y lo político mismo.  

En segundo lugar, se ha de atender a la condición de los alumnos y alumnas como ciudadanos y ciudadanas de un 

Estado social y democrático de derecho, integrado en el proyecto comunitario europeo y comprometido con 

principios y valores constitucionales, así como con el referente moral que suponen los derechos humanos. Este 

conocimiento crítico de su contexto social y político ha de promover en el alumnado una adecuada consciencia de la 

relevancia de su papel como parte de una ciudadanía activa, capaz de afrontar problemas éticos más acuciantes del 

presente, mediante el uso de las herramientas conceptuales y procedimentales pertinentes adecuadas. 

De otro lado, la práctica de una ciudadanía activa comienza, en gran medida, en torno a la vida escolar; por ello es 

tan importante identificar y resolver problemas éticos, así como implementar normas, valores y procedimientos 

democráticos en todas aquellas actividades educativas, físicas o virtuales, que se dispongan en el aula y fuera de 
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ella. Es necesario subrayar aquí la importancia de fundamentar y suscitar el respeto debido a aquellos principios y 

valores que constituyen nuestro marco cívico y ético de referencia, tales como la solidaridad, la interculturalidad, el 

respeto por las minorías y la efectiva igualdad y corresponsabilidad entre hombres y mujeres, además de promover 

entre el alumnado el cuidado del patrimonio cultural y natural andaluz, el conocimiento de los fundamentos y 

acontecimientos que conforman nuestra memoria democrática, el voluntariado y el asociacionismo, así como la 

ponderación del valor e importancia social de los impuestos y de la contribución del Estado y de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, de sus instituciones, y de otros organismos internacionales y sociales, al fomento de la paz, 

la seguridad integral, la atención a las víctimas de la violencia, la defensa para la paz, y la cooperación internacional. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CD3, CC1, 

CC2, CC3, CC4, CCEC1. 

 

3. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las actividades humanas, mediante la 

identificación y análisis de problemas ecosociales de relevancia, para promover hábitos y actitudes 

éticamente comprometidos con el logro de formas de vida sostenibles. 

El conocimiento de las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión que nuestras 

formas de vida guardan entre sí y con el entorno representa un paso previo al compromiso ético con la sostenibilidad 

y el cuidado del planeta. Este conocimiento puede darse, primero, a través del análisis crítico de las diversas 

concepciones que los seres humanos han sostenido y sostienen acerca de su relación con la naturaleza, así como de 

las consecuencias que cada una de estas concepciones ha tenido y tiene con respecto a una existencia sostenible, 

analizada desde una perspectiva interconectada entre lo global y lo local. Por otro lado, dicho conocimiento ha de 

acabar de construirse al hilo del análisis y el diálogo en torno a los diversos planteamientos éticos y ecológicos desde 

los que, más allá de consideraciones puramente instrumentales y antropocéntricas, cabe afrontar hoy los graves 

retos y problemas ecosociales. Así mismo, mostrar una actitud comprometida con el respeto y el cuidado del 

entorno implica el desarrollo entre el alumnado de hábitos y acciones cotidianas que contribuyan al logro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible definidos por la ONU. Entre estas acciones están las referidas a la gestión 

sostenible de los recursos básicos, los residuos y la movilidad segura, saludable y sostenible, el compromiso ético y 

cívico con las leyes medioambientales, la promoción del consumo responsable, el cuidado del patrimonio natural, 

especialmente el andaluz, el respeto por la diversidad etnocultural, el servicio a la comunidad y la protección de los 

animales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CPSAA2, 

CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

 

4. Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y valorando las emociones y los 

sentimientos propios y ajenos, para el logro de una actitud empática y cuidadosa con respecto a los demás y a 

la naturaleza. 

El reconocimiento y la expresión de una serie adecuada de actitudes afectivas, tanto respecto a uno mismo como 

respecto a los otros y a la naturaleza, constituyen la finalidad principal de la educación emocional, algo 
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imprescindible para for mar personas equilibradas y capaces de mantener relaciones plenas y satisfactorias con los 

demás y con su entorno. Para ello, el alumnado ha de aprender a reconocer, interpretar, valorar y gestionar 

adecuadamente el complejo campo de las emociones y sentimientos desde los más básicos a los más complejos y 

tanto aquellos que presentan un carácter positivo como aquellos otros que expresan perplejidad, incertidumbre, 

angustia o equilibrada indignación por lo que nos afecta o nos merece reproche moral. La vivencia y expresión 

asertiva y compartida de emociones y sentimientos puede darse en múltiples contextos y situaciones, entre ellos, y 

de forma sobresaliente, en los de la experiencia estética, pero también en aquellos otros relativos a la deliberación 

compartida sobre problemas morales y cotidianos, por lo que las actividades para desarrollar esta competencia 

pueden integrarse a la perfección en casi cualquier tipo de proceso que fomente la creatividad, el diálogo, la 

reflexión y el juicio autónomo. El objetivo es que el alumnado aprenda a reconocer, evaluar y gestionar sus propias 

emociones, así como a comprender y respetar las de los demás, reflexionando sobre el significado de las mismas, 

atendiendo a los valores, creencias e ideas que están en su génesis y ponderando su papel en relación con algunas de 

las más nobles acciones y experiencias humanas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CPSAA1, 

CPSAA2, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC3. 
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SABERES BÁSICOS: 

 

A. Autoconocimiento y autonomía moral. 

VCE.2.A.1. La investigación ética y la resolución de problemas complejos. El pensamiento crítico y filosófico. 

VCE.2.A.2. La naturaleza humana y la identidad personal. Dignidad, libertad y moralidad. 

VCE.2.A.3. La educación de las emociones y los sentimientos. La autoestima personal. La igualdad y el respeto mutuo en 

las relaciones con otras personas. 

VCE.2.A.4. La educación afectivo-sexual. 

VCE.2.A.5. Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad. 

VCE.2.A.6. La ética como guía de nuestras acciones. La reflexión en torno a lo valioso y los valores: universalismo y 

pluralismo moral. Normas, las virtudes y los sentimientos morales. Éticas de la felicidad, éticas del deber y éticas de la 

virtud. 

VCE.2.A.7. El conflicto entre legitimidad y legalidad. La objeción de conciencia. Los derechos individuales y el debate en 

torno a la libertad de expresión. El Estado de derecho y los valores constitucionales. La democracia: principios, 

procedimientos e instituciones. 

VCE.2.A.8. El problema de la desinformación. La protección de datos y el derecho a la intimidad. El ciberacoso y las 

situaciones de violencia en las redes. Las conductas adictivas. 

 

B. Sociedad, justicia y democracia. 

VCE.2.B.1. Las virtudes del diálogo y las normas de argumentación. La resolución pacífica de conflictos. La empatía con 

los demás. 

VCE.2.B.2. La naturaleza y origen de la sociedad: competencia y cooperación, egoísmo y altruismo. Las estructuras 

sociales y los grupos de pertenencia. 

VCE.2.B.3. La política: ley, poder, soberanía y justicia. Formas de estado y tipos de gobierno. El Estado de derecho. La 

Constitución española de 1978 y sus valores como norma fundamental de todos los españoles. La democracia: 

principios, procedimientos e instituciones. La Comunidad Autónoma de Andalucía, su Estatuto e Instituciones. Blas 

Infante y el Andalucismo histórico. La memoria democrática. La guerra, el terrorismo de ETA y otras formas de violencia 

política. 

VCE.2.B.4. Las distintas generaciones de derechos humanos. Su constitución histór rica y su relevancia ética. Los 

derechos de la infancia. 

VCE.2.B.5. Asociacionismo y voluntariado. La ciudadanía y la participación democrática. Los códigos deontológicos. Las 

éticas aplicadas. 

VCE.2.B.6. La desigualdad económica y la lucha contra la pobreza. Globalización económica y bienes públicos globales. 

El comercio justo. El derecho al trabajo, la salud, la educación y la justicia. El valor social de los impuestos. 

VCE.2.B.7. La igualdad de género y las diversas olas y corrientes del feminismo. La prevención de la explotación y la 

violencia contra niñas y mujeres. La corresponsabilidad en las tareas domésticas y de cuidados. 

VCE.2.B.8. El interculturalismo. La inclusión social y el respeto por la diversidad y las identidades etnocultural y de 

género. Los derechos LGTBIQ+. 

VCE.2.B.9. Fines y límites éticos de la investigación científica. La bioética. El desafío de la inteligencia artificial. Las 

propuestas transhumanistas. 

VCE.2.B.10. Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. La contribución del Estado y los organismos 

internacionales a la paz, la seguridad integral y la cooperación. La atención a las víctimas de la violencia. El derecho 

internacional y la ciudadanía global. Las fuerzas armadas y la defensa al servicio de la paz. El papel de las ONG y de las 

ONGD. 

 

C. Sostenibilidad y ética ambiental. 

VCE.2.C.1. Interdependencia, interconexión y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno. Lo local y lo 

global. Consideración crítica de las diversas cosmovisiones sobre la relación humana con la naturaleza. 

VCE.2.C.2. Los límites del planeta y el agotamiento de los recursos. La huella ecológica de las accion es humanas. La 

emergencia climática. 

VCE.2.C.3. Diversos planteamientos éticos, científicos y políticos en torno a los problemas ecosociales. La ética 

ambiental. La ética de los cuidados y el ecofeminismo. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El decrecimiento. La 

economía circular. 

VCE.2.C.4. El compromiso activo con la protección de los animales y el medio ambiente. Los derechos de los animales y 
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de la naturaleza. La perspectiva biocéntrica. 

VCE.2.C.5. Estilos de vida sostenible: la prevención de los residuos y la gestión sostenible de los recursos. La movilidad 

segura, saludable y sostenible. El consumo responsable. Alimentación y soberanía alimentaria. Comunidades resilientes 

y en transición. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

SABERES  

BÁSICOS 

 

 

1. Inquirir e investigar cuanto se refiere 

a la identidad humana y a cuestiones 

éticas relativas al propio proyecto vital, 

analizando críticamente información 

fiable y generando una actitud 

reflexiva al respecto, para promover el 

autonocimiento y la elaboración de 

planteamientos y juicios morales de 

manera autónoma y razonada. 

 

CCL2, CPSAA1, CC1, CC2, CC3. 

 

 

1.1. Construir y expresar un concepto ajustado de sí mismo, 

reconociendo las múltiples dimensiones de su naturaleza y 

personalidad, así como de la dimensión cívica y moral de la 

misma, a partir de la investigación y el diálogo en torno a 

diversas concepciones sobre la naturaleza humana. 

VCE.2.A.1. 

VCE.2.A.2. 

1.2. Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, 

afectos y deseos con comprensión y empatía hacia las demás 

personas, demostrando autoestima y compartiendo un 

concepto adecuado de lo que deben ser las relaciones con 

otras personas, incluyendo el ámbito afectivo-sexual. 

VCE.2.A.3. 

VCE.2.A.4. 

1.3. Desarrollar y demostrar autonomía moral a través de la 

práctica de la deliberación racional, el uso de conceptos 

éticos, y el diálogo respetuoso con los demás, en torno a 

distintos valores y modos de vida, así como a problemas 

relacionados con el ejercicio de los derechos individuales, el 

uso responsable y seguro de las redes, las conductas adictivas 

y el acoso escolar. 

 

VCE.2.A.5. 

VCE.2.A.6. 

VCE.2.A.8. 

 

2. Actuar e interactuar de acuerdo con 

normas y valores cívicos y éticos, a 

partir del reconocimiento fundado de 

su importancia para regular la vida 

comunitaria y su aplicación efectiva y 

justificada en distintos contextos, para 

promover una convivencia pacífica, 

respetuosa, democrática y 

comprometida con el bien común. 

 

CCL5, CD3,CC1,CC2, CC3, CC4, 

CCEC1. 

 

 

2.1. Promover y demostrar una convivencia pacífica, 

respetuosa, democrática y comprometida con el bien común, 

a partir de la investigación sobre la naturaleza social y política 

del ser humano y el uso y comprensión crítica de los 

conceptos de ley, poder, soberanía, justicia, Estado, 

democracia, memoria democrática, dignidad y derechos 

humanos.  

VCE.2.A.7. 

VCE.2.B.2. 

VCE.2.B.3 

2.2. Fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa y 

democrática a través del conocimiento del movimiento 

asociativo y la participación respetuosa, dialogante y 

constructiva en actividades de grupo que impliquen tomar 

decisiones colectivas, planificar acciones coordinadas y 

resolver problemas aplicando procedimientos y principios 

cívicos, éticos y democráticos explícitos. 

VCE.2.B.1. 

VCE.2.B.5. 

VCE.2.B.6. 

VCE.2.B.9. 

2.3. Contribuir a generar un compromiso activo con el bien 

común a través del análisis y la toma razonada y dialogante de 

posición en torno a cuestiones éticas de actualidad como la 

lucha contra la desigualdad y la pobreza, el derecho al 

trabajo, la salud, la educación y la justicia, así como sobre los 

VCE.2.B.4. 

VCE.2.B.6. 

VCE.2.B.9. 
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fines y límites éticos de la investigación científica. 

2.4. Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad 

de género, y del problema de la violencia y explotación sobre 

las mujeres, a través del análisis de las diversas olas y 

corrientes del feminismo y de las medidas de prevención de la 

desigualdad, la violencia y la discriminación por razón de 

género y orientación sexual, mostrando igualmente 

conocimiento de los derechos LGTBIQ+ y reconociendo la 

necesidad de respetarlos 

VCE.2.B.7. 

VCE.2.B.8. 

2.5. Contribuir activamente al bienestar social adoptando una 

posición propia, explícita, informada y éticamente 

fundamentada, sobre el valor y pertinencia de los derechos 

humanos, el respeto por la diversidad etnocultural, la 

consideración de los bienes públicos globales y la percepción 

del valor social de los impuestos. 

VCE.2.B.3. 

VCE.2.B.4 

2.6. Contribuir a la consecución de un mundo más justo y 

pacífico a través del análisis y reconocimiento de la historia 

democrática de nuestro país y de nuestra Comunidad 

Autónoma y de las funciones del Estado de derecho y sus 

instituciones nacionales y autonómicas, los organismos 

internacionales, las asociaciones civiles y los cuerpos y 

fuerzas de seguridad del Estado, en su empeño por lograr la 

paz y la seguridad integral, atender a las víctimas de la 

violencia y promover la solidaridad y cooperación entre las 

personas y los pueblos. 

 

VCE.2.B.10 

 

 

3. Entender la naturaleza 

interconectada 

e inter y ecodependiente de las 

actividades humanas, mediante la 

identificación y análisis de problemas 

ecosociales de relevancia, para 

promover hábitos y actitudes 

éticamente comprometidos con el logro 

de formas de vida sostenibles. 

 

STEM5, CPSAA2, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CE1. 

 

 

 

3.1. Describir las relaciones históricas de interconexión, 

interdependencia y ecodependencia entre nuestras vidas y el 

entorno a partir del análisis de las causas y consecuencias de 

los más graves problemas ecosociales que nos afectan tanto a 

nivel global como a nivel local. 

VCE.2.C.1. 

3.2. Valorar distintos planteamientos científicos, políticos y 

éticos con los que afrontar la emergencia climática y la crisis 

medioambiental a través de la exposición y el debate 

argumental en torno a los mismos. 

VCE.2.C.2. 

VCE.2.C.3 

3.3. Promover estilos de vida éticamente comprometidos con 

el logro de un desarrollo sostenible, contribuyendo por sí 

mismo y en su entorno a la prevención de los residuos, la 

gestión sostenible de los recursos, la movilidad segura, 

sostenible y saludable, el comercio justo, el consumo 

responsable, el cuidado del patrimonio natural de Andalucía, 

el respeto por la diversidad etnocultural, propia de la realizad 

andaluza, y el cuidado y protección de los animales. 

 

 

VCE.2.C.4. 

VCE.2.C.5. 
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4. Mostrar una adecuada estima de sí 

mismo y del entorno, reconociendo y 

valorando las emociones y los 

sentimientos propios y ajenos,  para el 

logro de una actitud empática y 

cuidadosa con respecto a los demás y a 

la naturaleza. 

 

CCL1, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, 

CC1, CC3, CCEC3. 

4.1. Desarrollar una actitud de gestión equilibrada de las 

emociones, de estima y cuidado de sí mismo y de los otros, 

identificando, analizando y expresando de manera asertiva las 

propias emociones y sentimientos, y reconociendo y 

valorando los de los demás en distintos contextos y en torno a 

actividades creativas y de reflexión individual o dialogada 

sobre cuestiones éticas y cívicas. 

VCE.2.A.3. 
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FILOSOFÍA: BACHILLERATO. 

 

        La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, ha introducido cambios que afectan a la etapa de Bachillerato. En cumplimiento de estas previsiones 

legales, el Gobierno ha regulado esta etapa mediante el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen 

la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

 

        La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía y las orientaciones de la Unión Europea inciden 

en la necesidad de la adquisición de las competencias clave por parte de la ciudadanía como condición indispensable 

para lograr que las personas puedan alcanzar su pleno desarrollo personal, social y profesional. 

 

        El currículo de esta etapa en Andalucía ordena, organiza y relaciona los elementos que determinan los procesos de 

enseñanza y aprendizaje. Este currículo concreta las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes 

básicos para aplicarlos en diferentes situaciones que propicien la adquisición de las competencias clave. 

El currículo de esta etapa en Andalucía ordena, organiza y relaciona los elementos que determinan los procesos de 

enseñanza y aprendizaje. Este currículo concreta las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes 

básicos para aplicarlos en diferentes situaciones que propicien la adquisición de las competencias clave. Apoyándose en 

principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), en la educación inclusiva y en la accesibilidad universal, 

garantizando así la igualdad de oportunidades y ofreciendo medidas facilitadoras al alumnado que pueda presentar 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

          

        Esta Orden se acompaña de ocho Anexos. En el Anexo I se establece el horario lectivo para la etapa de 

Bachillerato. Los Anexos II y III recogen los desarrollos curriculares de las distintas materias que conforman esta etapa. 

Estos desarrollos presentan una estructura común: una introducción en la que se hace una descripción de las mismas, 

las competencias específicas que se pretenden desarrollar, los criterios de evaluación y los saberes básicos. El Anexo IV 

determina la vinculación entre los Objetivos de la etapa y los descriptores operativos del Perfil competencial al término 

de la misma. El Anexo V incorpora orientaciones para el diseño de situaciones de aprendizaje. El Anexo VI detalla 

un modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. En el Anexo VII se presentan los 

modelos de documentos oficiales de evaluación para Bachillerato. Finalmente, el Anexo VIII presenta el modelo de 

Certificación académica de los estudios cursados. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones de carácter general 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

 

1. La presente orden tiene por objeto desarrollar el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía, regular determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y 

establecer la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado escolarizado en esta etapa, de 

conformidad con el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

CAPÍTULO III 

Evaluación, promoción y titulación 

Sección 1.ª La evaluación en Bachillerato 

Artículo 12. Carácter y referentes de la evaluación. 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, 

diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los 

procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación 

de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

Artículo 13. Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 

del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias 

específicas de cada materia. 

Artículo 15. Evaluación continua. 

1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de aprendizaje, permitiendo 

conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final del proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la 

planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje, si se considera necesario. 

 

CAPÍTULO IV 

Atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

Sección 1.ª Disposiciones de carácter general 

Artículo 31. Concepto y principios generales de actuación. 

 

1. Atendiendo al artículo 22.1 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales en la etapa de Bachillerato se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e 

inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y 

económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se 

regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en 

soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus 

capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua. 

 

Sección 2.ª Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
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Artículo 32. Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y las diferencias individuales las diferentes actuaciones 

de carácter ordinario que, definidas por el centro en su Proyecto educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a 

la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado, a través de la utilización de recursos tanto 

personales como materiales con un enfoque global e inclusivo. 

 

Sección 3.ª Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

 

Artículo 34. Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización. 

Artículo 35. Programas de refuerzo del aprendizaje. 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el desarrollo de las 

competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Estarán 

dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente 

presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con aprovechamiento su 

proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna deberá contar con una evaluación psicopedagógica que 

refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje. 

Artículo 36. Programas de profundización. 

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar 

respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el que 

presenta altas   capacidades intelectuales. 

 

Sección 4.ª Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

 

3. Entre las medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se encuentran: 

a) Las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

b) Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

c) Exención total o parcial de materias. 

d) Fraccionamiento del currículo. 

e) Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización, de convalecencia domiciliaria u objeto 

de medidas judiciales. 
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Sección 5.ª Programas de adaptación curricular 

 

Artículo 40. Programas de adaptación curricular. 

1. La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se  regirá por los principios de 

normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y personalización de la enseñanza. 

Artículo 42. Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

1. Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales estarán destinadas a promover su 

desarrollo pleno y equilibrado, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de flexibilización del 

período de escolarización, de forma que pueda reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es 

la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

 

1. Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y sentido de la realidad y la 

existencia humana, a partir del análisis e interpretación de textos y otras formas de expresión filosófica y 

cultural, para reconocer la radicalidad y trascendencia de tales cuestiones, así como la necesidad de 

afrontarlas para desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí. 

La actividad filosófica arranca de la actitud de asombro ante el hecho mismo de la existencia y las diversas preguntas 

que, una vez puestas en duda las creencias comunes, cabe plantear acerca de su entidad, valor y sentido. Esta 

actitud de duda y asombro, pese a que se desarrolla de forma cuasi natural en la adolescencia, requiere de un cauce 

formal y metodológico, un lenguaje específico y una tradición cultural que facilite al alumnado la expresión y el 

análisis de sus inquietudes vitales y existenciales. De ahí la conveniencia de que las grandes preguntas acerca de la 

realidad, de la propia entidad e identidad humana y de sus relaciones teóricas, prácticas y estéticas con el entorno, 

además de desvelarse a través de la misma experiencia problemática del mundo, sean reconocidas y analizadas en 

textos y otros medios escogidos de expresión filosófica o más ampliamente cultural (científica, artística, religiosa, 

etc.). El objetivo primordial es que el alumnado tome plena consciencia de la pertinencia y la proyección universal, a 

la vez que histórica y culturalmente incardinada, de las citadas cuestiones, de la necesaria interpelación vital que 

estas suponen y de la necesidad de afrontarlas para el logro de una vida reflexiva, crítica y plenamente consciente de 

sí. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CPSAA1.2, CC1, CC3, CCEC1. 

 

2. Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información relativa a cuestiones 

filosóficas, a partir del empleo contrastado y seguro de fuentes, el uso y análisis riguroso de las mismas, y el 

empleo de procedimientos elementales de investigación y comunicación, para desarrollar una actitud 

indagadora, autónoma, rigurosa y creativa en el ámbito de la reflexión filosófica. 
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El conocimiento de las técnicas fundamentales de investigación en Filosofía comienza por el dominio de criterios y 

procedimientos de búsqueda, organización y evaluación de información segura y relevante, tanto en entornos 

digitales como en otros más tradicionales, y tanto en el ámbito académico como en el más cotidiano. Por otro lado, 

la investigación filosófica, a partir de fuentes documentales, exige no solo el desarrollo, entre otros, del hábito lector, 

sino también del empleo de estrategias básicas y específicas de análisis, interpretación, recensión y evaluación 

crítica y filosófica de dichos documentos, sean escritos u orales, de carácter textual o audiovisual, y sean o no de 

género estrictamente filosófico. Así mismo, la investigación filosófica precisa también del dominio de métodos y 

protocolos de producción y transmisión de los conocimientos obtenidos, tales como pautas para la elaboración y 

comunicación pública de proyectos que puedan plasmarse en textos, disertaciones, presentaciones, documentos 

audiovisuales o cualquier otro tipo de producto o creación. El objetivo es que el alumnado, genuinamente movido 

por preguntas y problemas filosóficos, y una vez obtenida, a través de la argumentación y del diálogo, una 

comprensión básica e informada de las principales tesis y concepciones filosóficas, prosiga y complemente el 

ejercicio dialéctico en torno a dichas tesis con una propuesta constructiva, que bajo el formato del trabajo de 

investigación u otro similar, contribuya a desarrollar el juicio propio, la autonomía de criterio y la madurez personal. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CD3, 

CPSAA4, CC3, CE3. 

 

3.  Usar y valorar adecuadamente argumentos y estructuras argumentales a partir de su análisis, tanto formal 

como informal, para producir y apreciar distintos tipos de discurso de forma rigurosa, y evitar modos 

dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis. 

El dominio consciente de los procedimientos de argumentación es condición necesaria para pensar y comunicarse 

con rigor y efectividad, tanto en el ámbito del conocimiento filosófico o científico como en el de la vida cotidiana, así 

como para la formación del propio juicio y el desarrollo de la autonomía personal del alumnado. La argumentación 

refiere, indudablemente, un tipo de competencia transversal, como lo pueden ser igualmente el lenguaje o el 

cálculo; pero, dada su importancia para cualquier otro tipo de aprendizaje, su enseñanza, tal como la del lenguaje o 

el cálculo, ha de ser tematizada en un espacio educativo propio. El ámbito más apropiado para el aprendizaje de los 

procedimientos de argumentación es el de la Filosofía, pues es en ella donde se tratan de forma sustantiva, 

exhaustiva y problematizada los fundamentos, condiciones, normas, tipos, propiedades y límites de la 

argumentación, tanto formal como informal, así como su inserción en el proceso completo del conocimiento, a 

través del estudio de la lógica formal, de la argumentación en general y de los métodos del conocimiento racional. El 

objetivo es que el alumnado produzca y reconozca argumentos lógica y retóricamente correctos y bien fundados, así 

como que detecte falacias, sesgos y prejuicios en diferentes entornos comunicativos. Es necesario también que el 

alumnado se ejercite en aquellas virtudes propias del diálogo filosófico y que lo distinguen del simple discurso 

persuasivo: la investigación en común, el compromiso con la verdad y el reconocimiento respetuoso de todas las 

ideas y posiciones racionalmente sostenibles. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, STEM1, CC3. 
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4. Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática, interiorizando 

las pautas éticas y formales que este requiere, mediante la participación en actividades grupales y a través del 

planteamiento dialógico de las cuestiones filosóficas, para promover el contraste e intercambio de ideas y el 

ejercicio de una ciudadanía activa y democrática. 

El modelo dialógico goza, desde sus comienzos, de una indudable preeminencia como método del filosofar y como 

referente esencial del ejercicio de la ciudadanía democrática. Es esta, pues, una de las competencias más relevantes 

de entre aquellas por las que podemos decir que la Filosofía constituye una auténtica educación cívica. El diálogo 

filosófico se comprende bajo una idea de disensión como expresión de pluralidad y requerimiento de 

complementariedad más que como mero conflicto, y aúna en torno a sí virtudes que en pocas ocasiones aparecen 

juntas: la exigencia de rigor racional, la aceptación del pluralismo ideológico y la actitud respetuosa y empática hacia 

aquellas personas con las que disentimos, sin que por ello dejemos de buscar juntos una posición común. La 

práctica del diálogo filosófico representa, por lo demás, un proceso análogo al del propio aprendizaje desde casi 

cualquier punto de vista pedagógico, que incida en los aspectos motivacionales, el aprendizaje activo y significativo, 

la enseñanza por indagación o descubrimiento, el trabajo colaborativo, o la formación a lo largo de la vida. En 

general, la actividad dialógica integra constructivamente los elementos de la incertidumbre y de la crítica, 

permitiendo descubrir, a partir de ellos, planteamientos novedosos y superadores, y se rige por los principios de 

cooperación, honestidad y generosidad hermenéutica, así como por un espíritu abierto e inconcluso, aunque no por 

ello menos efectivo para la indagación filosófica y para el ejercicio activo y democrático de la ciudadanía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, STEM1, CPSAA3.1, CC2, 

CC3, CCEC1, CCEC3.2. 

 

5. Reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y argumentos en torno a cada uno de los problemas 

fundamentales de la Filosofía, mediante el análisis crítico de diversas tesis relevantes con respecto a los 

mismos, para generar una concepción compleja y no dogmática de dichas cuestiones e ideas y una actitud 

abierta, tolerante, y comprometida con la resolución racional y pacífica de los conflictos. 

La tarea de indagación filosófica, tanto históricamente como en la actualidad, y a diferencia de lo que ocurre en otros 

ámbitos del conocimiento, se presenta radicalmente abierta y disputada en todas sus áreas. Sin embargo, y lejos de 

interpretar este hecho como un defecto o disfunción, debe concebirse como una propiedad intrínseca del 

pensamiento filosófico, entendido como irreductiblemente plural y dialéctico, así como una ocasión para el ejercicio 

del debate abierto y constructivo en torno a aquellos asuntos que, por afectar al carácter, sentido y valor último de 

las ideas, acciones, experiencias y circunstancias humanas, no admiten una interpretación unívoca y cerrada. Así, se 

presenta aquí la oportunidad de ejercer una forma compleja de pensamiento en la que se revele, de forma 

sistemática, la necesidad de ponerse en el lugar del pensamiento del otro, comprendiendo y respetando su punto de 

vista en cuanto fundado honestamente en razones, sin por ello verse llevado a aceptar las diferentes formas de 

injusticia y discriminación que precisamente operan contra las condiciones de equidad del debate público. Es, pues, 

esta competencia, junto con la anteriormente descrita y relativa al diálogo, la que mejor y más profundamente 
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puede proporcionar al alumnado una educación adecuada para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CC1, CC2, CC3. 

 

6. Comprender las principales ideas y teorías filosóficas de los más importantes pensadores y pensadoras, 

mediante el examen crítico y dialéctico de las mismas y de los problemas fundamentales a los que estas 

responden, para generar una concepción rigurosa y personal de lo que significa la Filosofía, de su riqueza e 

influencia cultural e histórica y de su aportación al patrimonio común. 

El diálogo y la investigación alrededor de las preguntas filosóficas han de radicar en un conocimiento profundo de 

aquellas ideas e hipótesis que forman parte ya del patrimonio cultural común y que deben serlo, también, del bagaje 

intelectual de la ciudadanía. Dichas concepciones e ideas, formuladas y discutidas a lo largo del tiempo por los 

principales pensadores y pensadoras de la historia, son parte insustituible de nuestra identidad, del sustrato 

ideológico y argumental de las doctrinas económicas, políticas, científicas, estéticas o religiosas vigentes en nuestra 

cultura, así como del conjunto de principios y valores que orientan o inspiran nuestra actividad moral, social y 

política. Conocer y apreciar estas ideas con rigor y profundidad no es solo condición para el análisis de los problemas 

filosóficos o de orden cultural o ético-político, sino también para el conocimiento de uno mismo, en tanto que son 

esas ideas las que nutren y orientan las acciones y pensamientos que nos definen. Es también claro que la 

comprensión y el uso del caudal de términos, conceptos y teorías con que la Filosofía ha formulado y tratado cada 

uno de sus problemas, no puede comprenderse si no es en el contexto de la experiencia genuina de los mismos, por 

lo que es preciso que el alumnado reconozca, valore y reinterprete todas aquellas ideas y propuestas teóricas como 

parte de un ejercicio personal y colectivo de verdadera investigación filosófica. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, CC3, CCEC2. 

 

7. Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones 

fundamentales y de actualidad, analizando y categorizando sus múltiples aspectos, distinguiendo lo más 

substancial de lo accesorio, e integrando información e ideas de distintos ámbitos disciplinares, desde la 

perspectiva fundamental de la Filosofía, para tratar problemas complejos de modo crítico, creativo y 

transformador. 

Una de las funciones educativas de la Filosofía, en su intento por pensar de manera sistemática y atendiendo a sus 

aspectos esenciales, así como a cuestiones de muy diverso tipo, es la de contribuir al logro de un entendimiento 

integral, sistémico, inter y transdisciplinar de asuntos como los de la especificidad e identidad humana, la naturaleza 

última del cosmos, las condiciones y consecuencias de la investigación científica, los nuevos entornos mediáticos y 

comunicativos y otras cuestiones cuya incidencia global que condicionan hoy a distintos niveles, nuestra vida. Así, la 

naturaleza compleja y global de los problemas ecosociales, de los procesos económicos y políticos, o de los 

fenómenos ligados al desarrollo tecnológico y la digitalización del entorno, entre otros, pueden entenderse mejor a 

través de un análisis en que se integren datos y explicaciones científicas, junto a concepciones filosóficas de 

naturaleza antropológica, ética, política o estética. De modo análogo, la ontología y la epistemología filosóficas 

constituyen un marco disciplinar idóneo para plantear asuntos relativos a la relación entre concepciones culturales 
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diversas, a la vinculación problemática y enriquecedora entre lo local y lo global, a las controversias científicas, o a la 

conexión entre los múltiples y cada vez más especializados campos del saber y la experiencia humana, entre otros 

muchos. En todos los casos se trataría de promover un tipo de comprensión compleja, interdisciplinar, 

categorialmente organizada y filosóficamente orientada, de problemas, cuestiones y proyectos de naturaleza global; 

comprensión esta que ha de servir al alumnado para afrontar con espíritu crítico y transformador los retos actuales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, 

CCEC1. 

 

8. Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, mediante la exposición crítica y 

dialéctica de distintas posiciones filosóficamente pertinentes en la interpretación y resolución de los mismos, 

para desarrollar el juicio propio y la autonomía moral. 

Una de las características distintivas de la Filosofía es su doble dimensión teorética y práctica, por la que no solo 

busca comprender los problemas relativos a la entidad, valor y sentido de la realidad y la existencia humana, sino 

también, y en consonancia con ello, clarificar y proponer razonadamente principios y criterios con que regir 

acciones, tanto individuales como colectivas, ajustándolas a ideales y valores que están siempre en proceso de 

revisión crítica. La Ética y la Filosofía política, como las dos principales disciplinas prácticas de la Filosofía, exigen, 

así, un aprendizaje de conceptos, marcos teóricos y técnicas de trabajo individual y grupal en el que el análisis de 

problemas prácticos fundamentales y relacionados con nuestro presente, tales como los relativos al logro la 

cohesión social, la lucha contra la enfermedad y el hambre, la consecución de una ciudadanía global, la efectiva 

implementación de la igualdad de género y la corresponsabilidad en los cuidados, los desafíos ecosociales o el 

cumplimiento de los derechos humanos o la resistencia ante toda forma de violencia, formen parte consustancial del 

mismo. Por otro lado, conviene tener en cuenta que, a la hora de abordar tales problemas, la Ética y la Filosofía 

política, lejos de cualquier adoctrinamiento dogmático exigen someter a examen todas las concepciones y sistemas 

de valores racionalmente plausibles, de manera que sea el alumnado el que, de forma argumentada y consistente, 

con criterios válidos y asumidos por él mismo, y a través de la investigación personal y en el curso de la interacción y 

el diálogo con los demás, descubra los principios y actitudes que le son propios, reconociendo y ponderando 

aquellos que constituyen la moral vigente, y desarrollando, de forma consciente, libre y responsable, sus propios 

juicios éticos y políticos, así como los valores y actitudes correspondientes. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CPSAA1.2, CC1, CC2, CC3, CC4, 

CE1. 

 

9. Desarrollar la sensibilidad y la comprensión crítica del arte y otras manifestaciones y actividades con valor 

estético mediante el ejercicio del pensamiento filosófico acerca de la belleza y la creación artística, para 

contribuir a la educación de los sentimientos estéticos y al desarrollo de una actitud reflexiva con respecto al 

lenguaje y sentido de las imágenes. 

El desarrollo de la sensibilidad y la facultad de apreciación estética es parte consustancial de la formación de la 

personalidad humana y resulta más enriquecedor aun cuando se lo vincula al ejercicio intelectual de la reflexión 
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filosófica. La relación entre lo filosófico y lo estético puede darse, al menos, en dos sentidos: en cuanto al carácter 

propiamente estético y emocional que podemos atribuir al pleno ejercicio de la racionalidad teórica, y en tanto este 

mismo ejercicio, aplicado al análisis de los objetos y fenómenos estéticos, pueda coadyuvar a la apreciación 

intelectual y emocional de los mismos. En este sentido, la práctica filosófica puede ser, aquí, un vehículo idóneo para 

promover una relación armoniosa entre razones y emociones, contribuyendo a una auténtica educación emocional 

en los dos sentidos antes señalados: resaltando el momento estético de la propia experiencia filosófica, tanto en el 

contenido como en sus modos de expresión, y reflexionando expresamente sobre lo bello y las emociones superiores 

que lo acompañan, tanto en el arte como en las otras actividades humanas. Por otro lado, el ejercicio del 

pensamiento filosófico acerca de la belleza y sus mediaciones estéticas proporciona un marco de investigación y 

reflexión crítica sobre las funciones expresivas, representativas, reflexivas y transformadoras del arte, así como sobre 

la relevancia e influencia actual de la cultura audiovisual y de la imagen, entendiéndola no solo como medio de la 

transmisión de ideas, sino también como lugar propio de pensamiento y la creación cultural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC2, 

CCEC3.1, CCEC3.2. 
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SABERES BÁSICOS: 

 

 

1º BACHILLERATO: FILOSOFÍA. 

 

A. La Filosofía y el ser humano. 

FILO.1.A.1. La reflexión filosófica en torno a la propia Filosofía. 

FILO.1.A.1.1. Características y concepciones del saber filosófico. Las circunstancias de aparición de la Filosofía: el paso del 

mito al logos. Breve recensión histórica de la Filosofía. Las divisiones tradicionales de la Filosofía y las áreas actuales de 

investigación. Vigencia y utilidad de la Filosofía: la importancia de filosofar en torno a los retos del siglo XXI. 

FILO.1.A.1.2. La Filosofía en relación con otros campos del saber y la actividad humana. El carácter interdisciplinar de la 

Filosofía. Ciencia y Filosofía. Los códigos deontológicos. 

FILO.1.A.1.3. Métodos y herramientas básicos del filósofo: el uso y análisis crítico de fuentes; la comprensión e 

interpretación de documentos filosóficos; la identificación de problemas filosóficos en otros ámbitos de la cultura; el 

pensamiento y el diálogo argumentativo; la investigación y la disertación filosófica. 

FILO.1.A.1.4. La discriminación social, de género, etnia y edad en la tradición filosófica. Filosofía y condición social. La 

discriminación de la mujer en la historia de la Filosofía. Filosofía y etnocentrismo. La Filosofía y la infancia. 

FILO.1.A.2. El ser humano como sujeto y objeto de la experiencia filosófica. 

FILO.1.A.2.1. La Filosofía y la existencia humana. 

FILO.1.A.2.2. El debate sobre la génesis y definición de la naturaleza humana: especificidad natural y condicionantes 

histórico-culturales. Hominización y humanización. Concepciones filosóficas del ser humano. 

FILO.1.A.2.3. La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, emotividad, deseos y volición, las facultades 

cognitivas. Conciencia y lenguaje. 

FILO.1.A.2.4. El problema del yo y de la identidad personal. Tipos y modos de identidad. La especulación en torno al 

transhumanismo. Los límites de lo humano. 

 

B. El conocimiento y la realidad. 

FILO.1.B.1. El problema filosófico del conocimiento y la verdad 

FILO.1.B.1.1. El problema del conocimiento: definición, posibilidad y límites. Teorías de la verdad y criterios de verdad. La 

crisis del ideal ilustrado y el relativismo posmoderno. La desinformación y el fenómeno de la “posverdad”. 

FILO.1.B.1.2. Las teorías del conocimiento: formas de racionalismo, empirismo y otras teorías. 

FILO.1.B.1.3. El razonamiento y la argumentación. Lógica formal e informal. Argumentos deductivos e inductivos. Verdad 

y validez. Fundamentos y métodos de la lógica formal. La detección de falacias formales y no formales y de sesgos 

cognitivos. 

FILO.1.B.1.4. El saber científico: definición, demarcación y metodologías científicas. La Filosofía de la ciencia: naturaleza, 

problemas y límites del conocimiento científico. La distinción entre ciencia y pseudociencia. 

FILO.1.B.1.5. Otros modos de saber: el problema del saber metafísico; las creencias religiosas; la razón poética; el saber 

común. 

FILO.1.B.1.6. La dimensión social y política del conocimiento. Conocimiento, poder e interés. La tecnociencia 

contemporánea. El papel de la mujer en la ciencia y en los otros saberes. 

FILO.1.B.2. La cuestión de la naturaleza última de la realidad. 

FILO.1.B.2.1. El problema de lo real. Apariencia y realidad. Lo real y lo virtual: la cuestión de las realidades virtuales. 

FILO.1.B.2.2. Unidad y pluralidad. Categorías y modos de ser. Entidades físicas y objetos ideales: el problema de los 

universales: realismo y nominalismo. 

FILO.1.B.2.3. El problema mente-cuerpo. La Filosofía de la mente y el debate en torno a la inteligencia artificial. 

FILO.1.B.2.4. El problema filosófico del tiempo y el cambio. El problema del determinismo. Necesidad, azar y libertad. 

FILO.1.B.2.5. El problema filosófico de la existencia de Dios. Teísmo, ateísmo y agnosticismo. 

 

C. Acción y creación. 

FILO.1.C.1. La acción humana: Filosofía ética y política. 

FILO.1.C.1.1. La condición moral del ser humano: libertad y responsabilidad. El problema ético: cómo hemos de actuar. 
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Ser y deber ser. La deliberación moral. Las condiciones del juicio y el diálogo ético. 

FILO.1.C.1.2. La fundamentación del bien moral. La posibilidad de una ética racional. Cognitivismo y emotivismo. El 

debate en torno al relativismo moral. El reto de una ética universal de mínimos. 

FILO.1.C.1.3. Las principales respuestas al problema ético: éticas consecuencialistas, éticas del deber y éticas de la virtud. 

La moral amoral de Nietzsche. Éticas del cuidado. Ética medioambiental. Éticas aplicadas. 

FILO.1.C.1.4. Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y vigencia actual. Las distintas generaciones de derechos 

humanos. Los derechos de los animales. 

FILO.1.C.1.5. Grandes cuestiones éticas de nuestro tiempo: la desigualdad y la pobreza; la igualdad efectiva de derechos 

entre hombres y mujeres; la guerra, el terrorismo y otras formas de violencia; los derechos de la infancia; la igualdad 

entre hombres y mujeres; la discriminación y el respeto a las minorías; los problemas ecosociales y medioambientales; 

los derechos de los animales. Desafío ético para lograr el Desarrollo sostenible. Big Data y la manipulación de la 

información. 

FILO.1.C.1.6. La cuestión filosófica de la justicia. El hombre como ser social. Definición de lo político. Legalidad y 

legitimidad. La cuestión filosófica de la justicia. Derecho positivo y derecho natural. 

FILO.1.C.1.7. El fundamento de la organización social y del poder político. Teorías del origen sobrenatural vs. teorías 

contractualistas. La reflexión filosófica en torno a la democracia. 

FILO.1.C.1.8. El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad y libertad; individuo y Estado; trabajo, 

propiedad y distribución de la riqueza. El debate político contemporáneo: liberalismo, utilitarismo y comunitarismo. 

FILO.1.C.1.9. Ideales, utopías y distopías. Los movimientos sociales y políticos. El feminismo y la perspectiva de género en 

la Filosofía. 

FILO.1.C.2. La reflexión filosófica en torno a la creación artística. 

FILO.1.C.2.1. Definición, ámbitos y problemas de la estética: arte, belleza y gusto. Lo bello y lo sublime. La relación de lo 

estético con otros ámbitos de la cultura. Ética y estética. El bien, la verdad y la belleza. El papel político del arte. 

FILO.1.C.2.2. Teorías clásicas y modernas acerca de la belleza y el arte. Teorías y problemas estéticos contemporáneos. La 

reflexión en torno a la imagen y la Cultura Audiovisual. 

FILO.1.C.2.3. La Cultura andaluza, crisol de civilizaciones y culturas. 
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FILOSOFÍA (1º Bachillerato) 

 

Competencias específicas 

Criterios de  

evaluación 

Saberes  

básicos 

1. Identificar problemas y formular preguntas acerca del 

fundamento, valor y sentido de la realidad y la existencia 

humana, a partir del análisis e interpretación de textos y 

otras formas de expresión filosófica y cultural, para 

reconocer la radicalidad y trascendencia de tales 

cuestiones, así como la necesidad de afrontarlas para 

desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí. 

 

CCL2, CPSAA1.2, CC1, CC3, CCEC1 

 

1.1. Reconocer la radicalidad y trascendencia 

de los problemas filosóficos mediante su 

reconocimiento, análisis y reformulación en 

textos y otros medios de expresión tanto 

filosóficos como literarios, históricos, 

científicos, artísticos o relativos a cualquier 

otro ámbito cultural, y utilizando 

adecuadamente el vocabulario técnico 

específico de las distintas ramas de la 

Filosofía para formular y analizar estos 

problemas. 

 

FILO.1.A.1.1. 

FILO.1.A.1.2. 

 

2. Buscar, gestionar, interpretar, producir y 

transmitir correctamente información relativa a 

cuestiones filosóficas, a partir del empleo contrastado y 

seguro de fuentes, el uso y análisis riguroso de las 

mismas, y el empleo de procedimientos 

elementales de investigación y comunicación, para 

desarrollar una actitud indagadora, autónoma, rigurosa y 

creativa en el ámbito de la reflexión filosófica. 

 

CCL1, CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CD3, 

CPSAA4, CC3, CE3. 

 

 

2.1. Demostrar un conocimiento práctico de 

los procedimientos elementales de la 

investigación filosófica a través de tareas 

como la identificación de fuentes fiables, la 

búsqueda eficiente y segura de 

información, y la correcta organización, 

análisis, interpretación, evaluación, 

producción y comunicación de esta, tanto 

digitalmente como por medios más 

tradicionales. 

FILO.1.A.1.2. 

FILO.1.A.1.3. 

2.2. Desarrollar una actitud indagadora, 

autónoma y activa en el ámbito de la reflexión 

filosófica, mediante el diseño, la elaboración y 

la comunicación pública de productos 

originales, tales como trabajos de 

investigación, disertaciones o comentarios de 

texto. 

 

FILO.1.A.1.3. 

FILO.1.C.1.3. 

 

3. Usar y valorar adecuadamente argumentos y 

estructuras argumentales, a partir de su análisis, tanto 

formal como informal, para producir y apreciar 

distintos tipos de discurso de forma rigurosa, y evitar 

modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener 

 

3.1. Producir y evaluar d y escritos, acerca de 

cuestiones y problemas filosóficos, 

demostrando un uso correcto de normas, 

pautas, reglas y procedimientos lógicos, 

retóricos y argumentativos y utilizando, 

cuando sea necesario, las técnicas de la 

 

FILO.1.B.1.2. 

FILO.1.B.1.3. 
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opiniones e hipótesis. 

 

CCL1, CCL5, STEM1, CC3 

 

lógica formal tanto para producir argumentos 

válidos como para analizar la validez de 

argumentos expresados 

en el lenguaje natural. 

3.2. Detectar y evitar modos dogmáticos, 

falaces y sostener opiniones e hipótesis, 

explicando la naturaleza o mecanismo de 

dichos sesgos y falacias. 

FILO.1.B.1.1. 

FILO.1.B.1.3. 

3.3. Reconocer la importancia de la 

cooperación, el compromiso con la verdad, el 

respeto a la pluralidad y el  rechazo de toda 

actitud discriminatoria o arbitraria, 

aplicando dichos principios a la práctica 

argumentativa y al diálogo con los demás. 

  

FILO.1.A.1.4. 

FILO.1.B.1.1. 

FILO.1.B.1.6. 

 

 

4. Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera 

rigurosa, crítica, tolerante y empática, interiorizando las 

pautas éticas y formales que este requiere, 

mediante la participación en actividades grupales y a 

través del planteamiento dialógico de las cuestiones 

filosóficas, para promover el contraste e intercambio 

de ideas y el ejercicio de una ciudadanía activa y 

democrática. 

 

CCL1, CCL5, STEM1, CPSAA3.1, CC2, CC3, 

CCEC1, CCEC3.2. 

 

 

4.1. Promover el contraste e intercambio de 

ideas y la práctica de una ciudadanía activa y 

democrática a través del ejercicio de la 

participación en actividades grupales y 

el ejercicio del diálogo racional, respetuoso, 

abierto, constructivo y comprometido con la 

búsqueda de la verdad, acerca de cuestiones y 

problemas filosóficamente relevantes. 

 

FILO.1.C.1.4. 

FILO.1.C.1.6. 

FILO.1.C.1.8. 

FILO.1.C.1.9. 

 

5. Reconocer el carácter plural de  torno a cada uno de 

los problemas fundamentales de la Filosofía, mediante el 

análisis crítico de diversas tesis relevantes con respecto a 

los mismos, para generar una concepción compleja y no 

dogmática de dichas cuestiones e ideas y una actitud 

abierta, tolerante, y comprometida con la resolución 

racional y pacífica de los conflictos. 

 

CCL5, CC1, CC2, CC3 

 

 

5.1. Generar una concepción compleja y no 

dogmática de los problemas filosóficos 

fundamentales de las principales ramas de la 

Filosofía mediante el análisis crítico de tesis 

filosóficas distintas y opuestas en torno a 

los mismos. 

FILO.1.A.2.1. 

FILO.1.B.1.1. 

FILO.1.B.2.2. 

FILO.1.B.2.5. 

5.2. Comprender y exponer distintas tesis y 

teorías de las principales ramas de la Filosofía 

como momentos de un proceso dinámico y 

siempre abierto a la reflexión y al 

diálogo, a través del análisis comparativo de 

los argumentos, principios, presupuestos, 

metodologías y enfoques de dichas tesis y 

teorías. 

FILO.1.A.2.2. 

FILO.1.B.2.3. 

FILO.1.C.1.7. 
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6. Comprender las principales ideas y teorías filosóficas 

de los más importantes pensadores y pensadoras, 

mediante el examen crítico y dialéctico de las mismas 

y de los problemas fundamentales a los que estas 

responden, para generar una concepción rigurosa y 

personal de lo que significa la Filosofía, de su riqueza e 

influencia cultural e histórica y de su aportación al 

patrimonio común. 

 

CCL2, CC1, CC3, CCEC2 

 

 

6.1. Tomar consciencia de la riqueza e 

influencia del pensamiento filosófico, 

identificando y analizando las 

principales ideas y teorías filosóficas de cada 

periodo histórico en textos o documentos 

pertenecientes a ámbitos culturales diversos, 

así como poniéndolas en 

relación con experiencias, acciones o 

acontecimientos comunes y de actualidad. 

FILO.1.B.2.1. 

FILO.1.B.2.2. 

6.2. Adquirir y demostrar un conocimiento 

profundo y significativo de las ideas y teorías 

filosóficas de algunos de los más importantes 

pensadores y pensadoras de la historia, 

mediante su aplicación y el análisis crítico de 

aquellas en el contexto de la práctica 

individual o colectiva de la indagación 

filosófica. 

FILO.1.A.2.2. 

FILO.1.B.1.2. 

FILO.1.C.1.3 

 

7. Adquirir una perspectiva global, sistémica y 

transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones 

 fundamentales y de actualidad, analizando y 

categorizando sus múltiples aspectos, distinguiendo lo 

más substancial de lo accesorio, e integrando 

información e ideas de distintos ámbitos 

disciplinares, desde la perspectiva fundamental de la 

Filosofía, para tratar problemas complejos de modo 

crítico, creativo y transformador. 

 

CCL2, CCL3, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, 

CCEC1 

 

 

7.1. Afrontar cuestiones y problemas 

complejos, de carácter fundamental y de 

actualidad, de modo interdisciplinar, 

sistemático y creativo, utilizando  conceptos, 

ideas y procedimientos provenientes de 

distintos campos del saber, y orientándolos y 

articulándolos críticamente desde una 

perspectiva filosófica. 

FILO.1.A.2.3. 

FILO.1.A.2.4. 

FILO.1.B.2.4. 

7.2. Entender las relaciones entre la Filosofía 

y otros modos de saber -especialmente, el 

conocimiento científico-, así como sus 

influencias e interacciones mutuas, y utilizar 

este conocimiento para analizar problemas 

complejos de actualidad y rechazar actitudes 

pseudocientíficas e irracionales. 

FILO.1.A.1.2. 

FILO.1.B.1.4. 

FILO.1.B.1.5. 

FILO.1.B.2.3. 

 

8. Analizar problemas éticos y políticos 

fundamentales y de actualidad, mediante 

la exposición crítica y dialéctica de 

distintas posiciones filosóficamente 

pertinentes en la interpretación y 

resolución de los mismos, para desarrollar 

el juicio propio y la autonomía moral. 

 

CCL5, CPSAA1.2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

 

 

8.1. Desarrollar el propio juicio y la  

autonomía moral mediante el análisis 

filosófico de problemas éticos y políticos 

fundamentales y de actualidad, considerando 

las distintas posiciones en disputa y 

elaborando, argumentando, exponiendo y 

sometiendo al diálogo con los demás las 

propias tesis al respecto. 

FILO.1.C.1.1. 

FILO.1.C.1.2. 

FILO.1.C.1.4. 

FILO.1.C.1.5. 

8.2. Obtener y demostrar un conocimiento 

suficientemente profundo de las principales 

teorías éticas y políticas, utilizándolas para 

FILO.1.C.1.6. 

FILO.1.C.1.7. 

FILO.1.C.1.8. 
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analizar problemas contemporáneos en el 

ámbito social y político. 

 

FILO.1.C.1.9. 

 

9. Desarrollar la sensibilidad y la comprensión crítica 

del arte y otras con valor estético mediante el ejercicio 

del pensamiento filosófico acerca de la belleza y la 

creación artística, para contribuir a la educación de los 

sentimientos estéticos y al desarrollo de 

una actitud reflexiva con respecto al lenguaje y sentido 

de las imágenes. 

 

CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC2, CCEC3.1, 

CCEC3.2. 

 

 

9.1. Generar un adecuado equilibrio entre el 

aspecto racional y el emotivo en la 

consideración de los problemas filosóficos, 

especialmente los referidos al ámbito de la 

estética, a través de la reflexión expresa en 

torno al arte y a otras actividades o 

experiencias con valor estético y el análisis del 

papel de las imágenes y el lenguaje 

audiovisual en la cultura contemporánea. 

FILO.1.C.2.1. 

FILO.1.C.2.2. 

FILO.1.C.2.3. 

9.2. Obtener y demostrar un conocimiento 

suficientemente profundo de las principales 

teorías filosóficas sobre el arte y utilizarlas 

para analizar diferentes corrientes o productos 

artísticos. 

 

FILO.1.C.2.2. 

FILO.1.C.2.3. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA (2º Bachillerato) 

 

Competencias específicas 

Criterios de  

evaluación 

Saberes  

básicos 

 

 

1. Buscar, analizar, interpretar, producir y 

transmitir información relativa a hechos 

histórico-filosóficos, a partir del uso crítico y 

seguro de fuentes y el dominio de técnicas 

básicas de investigación, para generar 

conocimientos y producciones propias acerca de 

la historia de los problemas e ideas filosóficos. 

 

CCL1, CCL2, CCL3, CD1, CD3, CPSAA4, 

CC3, CE3. 

 

 

1.1. Generar un conocimiento riguroso de fuentes y 

documentos filosóficamente relevantes, aplicando 

técnicas de búsqueda, organización, análisis, 

comparación e interpretación de los mismos, y 

relacionándolos correctamente con contextos 

históricos, problemas, tesis, autores y autoras, así 

como con elementos pertenecientes a otros ámbitos 

culturales. 

HFIL.2.A.9. 

HFIL.2.B.3. 

HFIL.2.C.7. 

1.2. Construir juicios propios acerca de problemas 

histórico filosóficos, a través de la elaboración y 

presentación de documentos y trabajos de 

investigación sobre los mismos con precisión y 

aplicando los protocolos al uso, tanto de forma 

individual como grupal y cooperativa. 

HFIL.2.C.2. 

HFIL.2.C.5. 

 

 

2. Reconocer las normas y pautas de la 

argumentación y el diálogo filosóficos, mediante 

la identificación y análisis de las mismas en 

distintos soportes y a través de diversas 

actividades, para aplicarlas con rigor en la 

construcción y exposición de argumentos y en el 

ejercicio del diálogo con los demás. 

 

CCL1, CCL5, STEM1, CPSAA3.1, CC2, 

CC3, CCEC1, CCEC3.2. 

 

 

2.1. Emplear argumentos de modo riguroso, 

reconociendo y aplicando normas, técnicas y pautas 

lógicas, retóricas y argumentativas, y evitando 

modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener 

opiniones e hipótesis. 

HFIL.2.A.7. 

HFIL.2.B.5. 

HFIL.2.C.6. 

2.2. Sostener el hábito del diálogo argumentativo, 

empático, abierto y constructivamente 

comprometido con la búsqueda del conocimiento, a 

través de la participación activa, respetuosa y 

colaborativa en cuantas actividades se propongan. 

HFIL.2.A.4. 

HFIL.2.C.10. 

 

3. Comprender y expresar diferentes 

concepciones filosóficas históricamente dadas, 

mediante el acercamiento a sus fuentes y el 

trabajo crítico sobre las mismas, para 

desarrollar el conocimiento de un acervo que 

constituye parte esencial del patrimonio cultural 

común y del bagaje intelectual de una ciudadanía 

 

3.1. Adquirir y expresar un conocimiento 

significativo de las más importantes propuestas 

filosóficas que se han sucedido a lo largo de la 

historia, a través de la indagación sobre ellas y la 

identificación de las cuestiones a las que 

responden. 

HFIL.2.A.6. 

HFIL.2.B.4. 

HFIL.2.C.10. 

3.2. Identificar, comprender y debatir sobre los HFIL.2.C.3. 
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ilustrada. 

 

CC1, CC2, CC3, CCEC1 

 

 

principales problemas, ideas, tesis y controversias 

filosóficas de la historia del pensamiento, a través 

del análisis y comentario crítico de textos y 

documentos filosóficos o relevantes para la 

Filosofía. 

HFIL.2.C.8. 

 

4. Reconocer la naturaleza esencialmente plural y 

diversa de las concepciones filosóficas 

históricamente dadas, mediante su puesta en 

relación dialéctica de confrontación y 

complementariedad, para generar una concepción 

compleja y dinámica de la historia del 

pensamiento, y promover una actitud 

tolerante y comprometida con la resolución 

racional y dialogada de los conflictos. 

 

CCL2, CC1, CC2, CC3. 

 

 

4.1. Generar una concepción plural, dialéctica, 

abierta y crítica de la historia del pensamiento, a 

través de la comprensión, la realización de síntesis 

comparativas y la exposición de las relaciones de 

oposición y complementariedad entre tesis, 

escuelas, filósofos y filósofas de una misma época 

o tradición o de distintas épocas y tradiciones, en la 

forma de actividades de análisis, comparación y 

síntesis. 

HFIL.2.A.8. 

HFIL.2.B.6. 

 

5. Reconocer el modo en que se han planteado 

sucesivamente, a través de distintas épocas y 

concepciones filosóficas, los mismos problemas 

filosóficos, mediante el análisis e interpretación 

de textos y otros modos de expresión, tanto 

filosófica, como más ampliamente cultural, 

históricamente dados, para afrontar tales 

problemas a partir de la reflexión crítica sobre el 

conocimiento de lo aportado por la tradición. 

 

CCL2, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

 

 

5.1. Afrontar los grandes problemas filosóficos en 

su dimensión temporal y espacial, comprendiendo 

su doble aspecto histórico y universal, a través del 

análisis y exposición crítica de las condiciones 

culturales que han permitido en cada caso la 

aparición y evolución de dichos problemas en 

distintos momentos de la historia. 

 

HFIL.2.A.1. 

HFIL.2.A.3. 

HFIL.2.A.5. 

5.2. Comprender la dimensión temporal y universal 

de los problemas filosóficos más importantes, 

comparando mediante esquemas u otros productos 

o actividades el tratamiento filosófico que se hace 

de ellos en distintas épocas, escuelas, tradiciones, 

autores y autoras. 

HFIL.2.A.1. 

HFIL.2.B.1 

 

6. Reconocer las formas diversas en que los 

interrogantes filosóficos y sus intentos de 

respuesta se han presentado históricamente en 

otros ámbitos de la cultura, mediante el 

análisis interpretativo de textos y otras 

manifestaciones pertenecientes a esos 

ámbitos, para promover una concepción 

sistemática, relacional y compleja de la historia 

de la cultura occidental y del papel de las ideas 

6.1. Adquirir una concepción sistémica y relacional 

de la historia de la cultura occidental, y del papel de 

las ideas filosóficas en ella, mediante el análisis, 

comentario y comparación de textos o documentos 

literarios, historiográficos, periodísticos, científicos 

o religiosos, así como de cualquier otra 

manifestación cultural, en los que se expresen 

problemas y concepciones filosóficamente 

relevantes. 

HFIL.2.A.2. 

HFIL.2.B.2. 

HFIL.2.C.1. 

HFIL.2.C.10. 
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filosóficas en ella. 

 

CCL2, CC1, CC2, CC3, CCEC1 

 

 

7. Analizar, desde un punto de vista filosófico, 

problemas fundamentales y de actualidad, 

mediante la exposición crítica de distintas 

posiciones histórico-filosóficas relevantes para la 

comprensión y discusión de aquellos, para 

desarrollar la autonomía de juicio y promover 

actitudes y acciones cívica y éticamente 

consecuentes. 

 

CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

 

7.1. Desarrollar la autonomía de juicio y promover 

planteamientos, actitudes y acciones ética y 

cívicamente consecuentes con respecto a problemas 

fundamentales de la actualidad, a partir de la 

comprensión de ideas, teorías y controversias 

histórico-filosóficas que puedan contribuir a 

clarificar tales problemas y de la elaboración de 

propuestas de carácter crítico y personal con 

respecto a los mismos.  

HFIL.2.C.1. 

HFIL.2.C.4. 

HFIL.2.C.9. 
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INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÉCNICAS DE 

OBSERVACIÓN: 

 

 

 Colaboración y participación en el desarrollo de la clase (con los compañeros y 

profesor). 

 Materiales: responsable para cuidar y utilizar el material escolar propio y del centro 

(ordenadores, etc.). 

 Comprensión oral y lectora.  

 Expresión oral y escrita. Empleo adecuado de la terminología propia del área. 

 Asistencia a clase y puntualidad. 

 

REVISIÓN DE  

TAREAS: 

 

 

 Seguimiento del trabajo diario: actividades y cuaderno de clase. 

 Realización y exposición de trabajos de investigación. 

 Actividades de refuerzo y/o profundización, en aquellos alumnos con NEE o altas 

capacidades. 

 Comentario y análisis de documentos y fuentes de distinta naturaleza. 

 Capacidad de expresión oral y escrita: razonamiento, ejemplificación, uso de la 

terminología específica y de las técnicas de trabajo de la asignatura (Gª e Hª).  

 En los grupos plurilingües de Francés: la comprensión y expresión oral y escrita. 

 

PRUEBAS 

ESPECÍFICAS: 

 

 

 Pruebas orales y escritas: preguntas de desarrollo, cuestionarios, emparejamiento de 

conceptos/definición, análisis de documentos de diferente naturaleza (bien con 

cuestiones o bien con pautas de comentario: texto, cartográfico, gráfico o imagen, entre 

otros). La complejidad irá en relación a las características del alumnado. 
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   ORTOGRAFÍA: PENALIZACIÓN  

(PROPUESTA DEL DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y 

LITERATURA) 

 

 

CUADRO RESUMEN DE PENALIZACIÓN ORTOGRÁFICA 

 

TODAS LAS ETAPAS (ESO Y BACHILLERATO) 

 

ORTOGRAFÍA 

Por falta - 0,2 ptos. 

Por tilde - 0,1 ptos. 

Pérdida máxima total - 1 ptos. 

 

PRESENTACIÓN 

Sin márgenes              - 0,25 ptos. 

Sin párrafos sangrados - 0,25 ptos. 

Sin interlineados - 0,25 ptos. 

Con borrones - 0,25 ptos. 

Pérdida máxima total - 1 ptos. 
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PENDIENTES: 

 

                    La recuperación de asignaturas Pendientes del curso anterior se hará a través de trabajos-

actividades que los alumnos se podrán descargar a través de la Plataforma Moodle del instituto. Siguiendo 

lo dispuesto en los Programas de Atención a la diversidad (refuerzo) de ESO y Bachillerato. 

 

                    Los alumnos recibirán un Informe del  “Programa de refuerzo para la recuperación de 

aprendizajes no adquiridos”, con los estándares de aprendizaje imprescindibles, contenidos, actividades, 

criterios de evaluación y horario de atención al alumno. Los padres/tutores deberán firmar el acuse de 

recibo. Medida aprobada en el claustro del 2 de octubre de 2017. 

 

 La materia se dividirá en dos bloques homogéneos, y cada trimestre se trabajará sobre cada uno 

de los bloques, dejando el tercer trimestre (Mayo) como prueba de recuperación Ordinaria y, en caso de no 

ser superada, su posterior Extraordinaria.  

 

 Las actividades serán voluntarias, las correspondientes al Primer y al Segundo Trimestre, se 

entregarán en la fecha dispuesta por la Jefatura de Estudios para a la prueba escrita.  

 

 

TEMPORALIZACIÓN: PRUEBA ESCRITA 

 

FECHA  

 

ACTIVIDADES A REALIZAR (Moodle) 

 

Miércoles 16 de Noviembre/2023 (10:30) 

Actividades de Primer Trimestre 

 

Miércoles 15 Febrero/2024 (3ª hora) 

Actividades de Segundo Trimestre 

 

Miércoles 11 de Abril/2024 (3ª hora) 

Evaluación Ordinaria 
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